
Expediente: 3271/11
Carátula: MEDINA MANUEL DESIDERIO Y REYNAGA MARIA ESTER C/ MARTIN MARIO ERNESTO Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VII
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20290601534 - EL NORTE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20210283537 - MEDINA, MANUEL DESIDERIO-ACTOR/A
90000000000 - PONCE, RENE CESAR ALBERTO-POR DERECHO PROPIO
20284963106 - RACEDO, EDUARDO EUGENIO-POR DERECHO PROPIO
20279620705 - MURO, DANIEL ALEJANDRO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VII

ACTUACIONES N°: 3271/11

*H102074767570*
H102074767570

JUICIO: "MEDINA MANUEL DESIDERIO Y REYNAGA MARIA ESTER c/ MARTIN MARIO
ERNESTO Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. - - Expte. n°: 3271/11

San Miguel de Tucumán, 28 de diciembre de 2023. Proveyendo la presentación ESCRITOS

INGRESADOS WEB - OTROS - POR: ACEVEDO, VICTOR MIGUEL - 28/12/2023 09:59: Pasen los
autos al Juzgado de Feria. 3271/11.- NAL.-

Dra. Mirta Estela Casares

-Jueza Civil y Comercial Común de la VII° Nom.-

Actuación firmada en fecha 28/12/2023

Certificado digital:
CN=CASARES Mirta Estela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27226427207

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
15/05/2024 - 17:50:32


